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AccIÓN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD: .STELLA
MARIS GT,ILLD,N DE cABAÑAs Y oTRAs c/ ARTS. 5.,
18P INC. Y) DE tA LEY N'2345/03, ART. 2" DEL
DECRETO N' 1579/04 Y EL ART. 1' DE LA LEY N' 3542/08
eUE MoD. EL ART. a DE LA LEy ¡r" B4sl03". Año: 2017

- N'2689".---
Y sENTENCIA NfrMERo: vety*i ¿'.¡ el¡o

la Ciudad de Asunció¡r" Capital de la - República del Paraguay.
del año dos mil cli c.éi 4!¡evt , estando en la Sala

' .)

a ¿q dfas del mes de +ob¡¿'o
de de [a Corte Sugema de Justici4 los Excmos. Señores MinisÍos de la Sala Constitucional,

MIRYAM PEÑA CANDIAs ANToNIo FRf,TES y GLADYS BAREIRo DE MóDrcA,
anté mí; el Secretario auto¡izade, se l¡ajo al ¿cuerdo el expediente cara¡¡lado: ACCIóx n¿
IN NSTrrUCTONALIDAD: 'STELLA MARIS GIIILLEN Df,, cABAñAs Y orRAs c/
AR 5", 18" INC. Y) DE LA LEY N.2345/03, ART. 2" DEL DECRETO N" 1579/04 Y EL ART.
1' LA LEY N' 3542/08 QUE MOD. EL ART. EP DE LA LEY N" 2345/03", a fin de resolver [a

de inconstitucionalidad por las Señoras Stella Maris Guillen de Cabañas, Lidia
U de Zayas y Lorenza Febronia Cabañas Vda. do Benítez, por sus propios derechos y bajo

a
Previo estudio de los antecedenles del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,

redlvió plantear y votar la siguiente: --------

CUESTION:

¿Es Eoc€de¡¡te [a acción de inconstitucionalidad dcducida?.-------

Las recurrentes ma¡úfiestan que las normas impugnadas vulnemn disposiciones consagradas en

Y SOSTENIBIL|DAD DE U CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBIIÁCIONES T
DEL SECTOR PUBL¡CO", de la siguiente maneta: Art. 8".- Conf¡¡rme lo dispone el

o 103 de la Corrstitución Nacioral todos los beneficios que paga la Dirección Generql de

A fin de esclarecer los conc€ptos pdmeramente traer a co la disposicióD
de Jubilaciones y pensiones del público, asf

de Abogado------

o
Nacional:

O

Pcvón
Abog.
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"De tro del s¡stefia nac¡ofial de segur¡dad social, la lq) regulará el r¿ginen de jubílaciones .le
kts.f ncionarios y de los empleados púhti.os, atend¡rnJo a que lt)s Drganis;os .tuttirquícos creadoit
con ese propósito acuer¡íen a los apo anÍes yjubilatlos la admin¡stt(¡cíón de dichos entes bajo control
esÍatal Parríciparán del mísmo régifien todos los que, bajo cüdlquíer título, presten servícios al
E¡tarlo ---

La ley garantizará ld actualización de
dispensado al fuxcionario público en actí\)¡dad "

los haberes jubilatorios en ígualdad tle tratam¡ento

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable realizar una
breve reseña con relación a tuta cuestión generada como producto de la coniüsión en materia
conceptual en lo que respecta a l^ "equ¡paració " como a la ,,actualízaciót1,' de los haberes
jubilatorios; cabe acotar que ambas nociones hacen refetencia a circunstancias totalmente dispares.---

En primer lugar, la "equiparación" salarial es entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores.---

Mientras que por otro lado, la "actualiz.tcíón" salarial -a la que hace referencia el Art. 103 in
ñne de la CN- se refiere a la igualdad del reajuste de los haberes de los funcionarios activos e
inactivos.--------------

Es decir, en lo que respecta a la actualización de los habe¡es jubilatorios, la Constitución
Nacional en su Art. 103 preceptúa claramente que la Ley garantizará la actualización de los mismos en
igualdad de tratamiento con el funciona o público en actividad, quedando el cálculo del porcentaie
conespondiente de la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente

Ahora bien, del análisis de la acción planteada tenemos que la Ley N. 3542/08 supedita la
actualización a Ia variación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naturalmente utiliza¡ el IpC calculado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de
los al¡ctados respetando las desigualdades positivas.----------------

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en acrividad. por tanto, y en
este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N. 3542/2008 no puede bajo
ningún sentido contraponerse a la norma constitucional, pues carecería de absoluta validez confo¡me a
lo dispuesto por el Art. 137 de Ia CN

En relación a la impugnación presentada contra el Art. 5 de la Ley N.2345/03, el cual establece
qret "La Remunelación Base, pala la ¡leterminoción de las jubílacíones, pe síones )t haberes tle
reliro, se calculatá como el promedio de las remuneraciones tiponibles percib¡das dürante los úhimos
cínco ¿tños. El proce¡lifiienÍo de cdlculo estará sujeto a reglahxentación media te decreto del poder
Ejecutivo, y debera terter ¿n cuenta el ca lbio en el concepto de remunerdc¡ón impo ible", cabe acotat
que las Resoluciones N' 632 del 13 de mayo de 1997, N" 1531 del 03 de noviembre de 1994 y 2016 del
18 de noviembre de 1996 respectivamente, dan cuenta que las recunentes iniciaron sus aportes y se
jubilaron bajo la vigencia de una ley anterior a la vigente actualmente, por lo tanto, al tiempo de
modificarse el régimen de jubilaciones las accionantes ya contaban con derechos adquiridos, motivo
por el cual la disposición recuüida no les afecta, ello considerando que dicha disposición no es
susceplible de aplicación a las mismas.-----

En relación a la impugnación referida al Art. 18 inc. y) de la Ley N. 2345/03 -en cuanto deroga
los Arts. 105 de la Ley N' 1626/00-, cabe manifestar que al constatarse que las recur¡entes revisten la
calidad de jubiladas del Magisterio Nacional, la disposición contenida en la Ley N. 1626/2000, que
pretenden reivindicar por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no es susceptible de
aplicación a las mismas.-----------------------

Finalmente, en relación a la objeción planteada contra el ArL 2 del Decreto No 1579/04, se
advierte que la pafe accionante no expone ni desarolla los agravios concretos generados por la
disposición cuestionada, se ve ñca más bien una impugnación genérica, esta circunsta¡cia -falta de
desarrollo de agravios- impide su consideración por esta Magistratura, que de ninguna manera puede
suplir por inferencia la omisión apuntada.--
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:'STELLA
MARIS GUILLEN DE CABAÑAS Y OTRAS C/ ARTS. 5"
18P INC. Y) DE LA LEY N" 2345103, ART. 2" DEL
DECRETO N" 1579414 Y EL ART. 1" DE LA LEY N' 3542/08
QUE MOD. EL ART, 8P DE LA LEY N. 2345/03". AÑOr 2017

- N" 2689".-----

tales ya se ha prouunciado esta Magistratura en casos similares al de autos,
y reite¡ada (Acuerdo y SentÉncia No 431 del 2l de abril de 2016).------------------

a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar pa¡cialmentg a ta
Inconstitucionalidád v en cons€cuencra declarar la inaplicabilidad del Art I de la Ley

3

No3542/2008.-------

CORTE
ST.'PREMA
DEJUSTICIA

MARIS TIILLEN DE CABAÑAS, LIDIA UDRIZAR¡elación a las s€ñoras STELLA G
ZAYAS y LORENZA TEBRONIA CABAÑA§ t/DA- DE BEMTEZ, ello de conformidad at
555 del CPC. ES Ml VOTO.-----------

I A su h¡mo la Doctora PEÑA CA¡ÍDIA dijo: Compa¡to la conclusión a la que ha anibado el
Fretes, con adhesión de la Miuiska Ba¡eiro de MódicA en et sentido de hacer lugar

la acción y declarar la inaplicabilidad del Art. l'de la Ley N'3542/2008 y me permito
cuanto sigue.------

o
Las accionantes Sl¿l/a Ma s Guillen de Caboñas, Lidiq U&izar de Zcyas y Lorenzq Febronia

ydo, de Benítez, soslienen que sonjubiladas del Magist€rio Nacional e impugnan los Arts. 5'
v ' Inc. y) de ta Ley N"2345l2003, el A¡t. 2'del Deqeto N"1579¿0M y et Art. l' de la Ley

Manifiestan que el Art. I" de la Ley N"3542008 no
en et Art. 103 de la Constitución Nacional, sino también

solo vulneia¡ lo
t)üi"prgto.¡il,..¡dq 46y 14

de

no

Carta Magna.-----

o

Entraodo al a¡átisis de la cuestión constitucional propuesta y a la vista de los agravios
es mérleste¡ acla¡ar --en primer télminc- el contenido y alcance del precepto constituaional

quebrantarniento se alega" El Art. 103 de nuestr¿ Carta Magna prescribe: "Del Régimen de
Dentro del sistemo nsciotal de seguridad social, la ley rcgulard el régimen de

de los funcionarios y los empleodos piblicos, atendiendo a que los otganismos
creados con ese Wpósito acuerden a los aportmtes y jubilados Ia administrqción de

entes bqjo corrtrol estqtal. Porticiryi del mismo rég rren todos los que, bqio cwlquier tltulo,
semicios al Estqdo. La ley garanttztni la acraaliuciótt de los haberes jubilatorios en
de lralamiento dispensado al Íancíar.qrio pülico en activitt t' . (Negntas son mías).-----

Pues bien, üna cosa es la equiparación saladal y otra es la acü¡aliz¿ción salarial a [a que
alude la no.ma constitucional arriba hatr§cripta. I¿ equiparación salarial dobe entenderse

ta percepción igualitaria de la remuneración por iguat tarea reatizada por los trabajadores; en
actualización satarial -dispuesta por et Art. 103 de la Carta Magna- se rcñere al reajuste de los
etr comparación e implica la utilización det misrno criterio para el aumento -actualizariótF de

los haberes jubilatorios de los fi¡ncionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los

Hecha la aclaración que gecede y siguiend,o con el análisis de la acción presentada --en lo que
a la actualizñiú¡ de los habe¡es jubilatorios y las p€nsiones- la Dirección General de

y Pensiones supedita la actualización de todos los beneficios pagados a lo dispuesto por el
l' de la Ley N'3542/2008 - que modifica el A¡t. 8' de la Ley N.234512003 -. Este arrísulo

la actualización de oñcio de fo¡ma anua.l de los haberes jubilaúorios y pensiones en base a la
det Índice de P¡ecios del Consumidor calculado por el banco Centrl del Paraguay, lo cual

ye una aplicación aúit¡aria que no condice con e[ texto constiírcional, en raán de que el IPC
§rempfe coincido con e[ aumento de tos salarios fliados en fo¡ma definitiva por el Poder Eiecutivo,
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produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los funcionarios pasrvos! en
relación con los activos.--------

En efecto, la igualdad de tratamiento contemplada en la noma constitucional implica que !q¡
ueltos a favor de los vos. deben favorecer de isual modo a los Dasivos - iubilados v

Densionados - clrvos haberes deberían así actual izarse en isual oronorción en oue lo eiecuta el
Ministe¡io de Hacienda respecto de los activos (el subrayado es mío)

De allí que, en el caso de que se prevea presupuestariamente un aumento en la retribución
básica de uno o vados segmentos del funcionariado activo, se debe producir aquel aumento _€n igual
porcentaje- sobre el monto del último haberjubilatorio percibido por los funcionarios pasivos.-----------

Finalmente, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N"2345l2003 -o su modiñcatoiia la
Ley N' 3542/2008-, ni normativa alguna pueden oponerse a 1o establecido en la norma constitucional
aludida, puesto que carecerán de validez conforme al orden de prelación que rige nuestrc sistema
positivo (A¡t. 137 de la Constitución).-------

Por las razones precedentemente expuestas, considero que conesponde hacer lugar parcialmente
a la acción de inconstitucionalidad promovida por las seioras stella Maris Guillen de cdbañaí L¡.\¡a
Udrízor de Zayas y Lorenza Febronid Cabdñas Vda. de Benítez; y en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del Art. l'de la Ley N'3542/2008 (que modiñca el Art.8. de la Ley N.2345l2003), en
relación con la accionante. ts mi volo.---------------------

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA manifestó que se adhiere al voto del Ministro
preopinante, Doctor tr'RETES, por los mismos fundamentos.------

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo mí, de que certifico, Oquedando acordada la sentencia que i¡mediatamente sigue

iil

k'«,'ft@
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c.S,J

Ante mí

J!¡llo C O
Ab

SENTENCIA NÚMERO: 21
Asunción, .u. de f"b."-ero de 2¡¡tc1 .-
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la
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DE USTTCTA

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "§TELLA
MARIS GI'ILLEN DE, CABAÑAS Y OTRA§ C/ ARTS. 5',
1r INC. Y) DE LA LEY N. 2345/03, ART. 2. DEL
DECRDTO N' 1579/04 Y EL ART. 1" DE LA LEY N' 3542/08
QUE MOD. EL ART. r DE LA LEY N! 2345/03". AÑO: 2017

- N' 2689".-------

I

CORTE SI]PRI,MA DE, JUSTICIA
Ssh Comtitucion¡l
RESUELVE:

t2

s

LUGAR parcialmente a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en
la inaplicabilidad del Art. l'de la ky N" 3542108, con relación a

Maris Guillen de Cabañas, Lidia Ud¡izar de Zayas y Lorenza Febronia
Sefio¡as
Vda. de

- ANOTAR, registra¡ y
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mtA4te
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